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Mexicali, Baja California, a cinco de junio de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Ballazar, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta

Carola Andrade Ramos, que el treinta y uno de marzo del presente año, se

recibió en la Oficialía de Partes, oficio original número 96-1-3-16681/23 8

signado por actuaria del Tribunal federal de Justicia Administrativa, constante

en una foja útil, mediante el cual notifica proveído de diecinueve de mayo de

dos mil veintitrés, dictado dentro del expediente 464121-RA1-01-9, en los autos

del recurso de apelación número R.A.12012023-S3 de la Secretaria Adjunta de

Acuerdos de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de

J usticia Administrativa; Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el añículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

UNICO.- Ténganse por recibido oficio, agréguese a los autos del expediente en

que se actúa para que obre como legalmente corresponda.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante el

Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, quie yda

por lista y en el sitio oficial de internet de Tri nal,
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